
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Por este motivo,
de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión Europea, la
Comunidad Autónoma no deberá presentar a esta Dirección
General para acogerse a los beneficios de este Convenio, aquellos
expedientes para los que haya solicitado retornos por el mencio-
nado Programa Operativo o cualquier otro programa de la Unión
Europea.

La Junta de Extremadura comunicará la cofinanciación europea
(programa Operativo para la Mejora de la Competitividad y Desa-
rrollo del Tejido Productivo 2000-2006) a los beneficiarios de los
proyectos acogidos a este Convenio.

Asimismo la Dirección General de Política Comercial podrá solici-
tar a la Comunidad Autónoma información complementaria sobre
los expedientes aprobados por la Comisión de Seguimiento, a fin
de poder cumplimentar la normativa contenida en el Programa
Operativo 2000.2006.

Octavo- Sin perjuicio del procedimiento previsto y de las funcio-
nes asignadas a la Comisión de Seguimiento, la difusión del Plan
Marco en el ámbito de la Comunidad Autónoma, corresponderá a
la Consejería de Economía y Trabajo, de la Administración autonó-
mica de la Junta de Extremadura.

Noveno.- El presente Convenio entrará en vigor desde la fecha de
su firma y tendrá una vigencia temporal hasta el 31 de diciem-
bre del año 2003. No obstante, podrá producirse su resolución
antes del plazo indicado, por mutuo acuerdo de las partes, por
incumplimiento o por denuncia de alguna de ellas, hasta dos
meses antes de la fecha de extinción del Convenio.

Décimo.- El régimen jurídico aplicable a este Convenio es el esta-
blecido en el Título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, siendo de aplicación asimismo las
restantes normas de Derecho Administrativo en materia de inter-
pretación, modificación y resolución de las cuestiones no contem-
pladas en el Convenio que se suscribe.

Las cuestiones litigiosas que pueden surgir en la interpretación y
cumplimiento del presente Convenio, serán de conocimiento y compe-
tencia del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes, en el lugar
y fecha indicados en el encabezamiento.

El Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro de Economía.

El Consejero de Economía y Trabajo.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2004, de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias,
por la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina “El Hornillo”, del término municipal de
Badajoz, registrada con nº 015/BA/0656 a
nombre de Hnos. López Gómez, C.B.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero, y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explota-
ción porcina “EL HORNILLO”, propiedad de HNOS. LÓPEZ GÓMEZ
C.B., situada en el término municipal de Badajoz, que se encuen-
tra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con el nº
015/BA/0656 y nº de Registro Sanitario P-10006258.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 14 de enero de 2004.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2004, de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, por la que se otorga a la entidad
“Extremeña de Tomates, Sociedad Limitada”,
el reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas (O.P.F.H.).

De conformidad con la Orden del M.A.P.A. de 30 de abril de 1997
(B.O.E. nº 109, de 7 de mayo), sobre reconocimiento de organiza-
ciones de productores de frutas y hortalizas, dictada en aplicación
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de lo establecido en el Reglamento (CE) nº 2200/1996 del Conse-
jo, de 28 de octubre y en el Reglamento (CE) nº 1432/2003 de la
Comisión, de 11 de agosto, que lo desarrolla, esta Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, en virtud de la competencia
conferida por el artículo 2 de la Resolución de 17 de septiembre
de 2003 (D.O.E. nº 113, de 25 de septiembre de 2003)

R E S U E L V E

Reconocer como Organización de Productores de Frutas y Hortali-
zas (O.P.F.H.) a la entidad “EXTREMEÑA DE TOMATES, Sociedad
Limitada”, con domicilio social en Badajoz, conforme al artículo
11 del Reglamento (CE) nº 2200/1996 del Consejo, de 28 de
octubre, para la categoría de productos iv) “Productos destinados
a la transformación”, de lo cual se dará traslado al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, según lo dispuesto en el artículo
6.2 de la Orden de 30 de abril de 1997.

Mérida, 28 de enero de 2004.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
(P.D. Resolución de 17/09/2003,

D.O.E. nº 113, 25 de septiembre de 2003),
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2003,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y  Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015740.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, nº 5, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., el anteproyecto de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Subestación Villafranca.

Final: Futura subestación Hornachos.
Términos municipales afectados: Villafranca de los Barros, Ribera
del Fresno, Puebla del Prior, Hornachos.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 66.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 25,000.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 90.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Desde subest. Villafranca de los Barros
hasta subest. de Hornachos en los TTMM. de Villafranca de los
Barros, Ribera del Fresno, Puebla del Prior y Hornachos.

Presupuesto en euros: 1.051.771,18.
Presupuesto en pesetas: 175.000.000.
Finalidad: Alimentar en 66 KV. la nueva subestación “Hornachos” y
atender la demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015740.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 5 de diciembre de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
5 de enero de 2004, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se acuerda la
inscripción en el Registro y publicación del
Convenio Colectivo entre la empresa de
Autobuses Urbanos del Sur, S.A. y sus
trabajadores del Centro de Trabajo de
Cáceres. Expte.: 1/2004.

Apreciado error por omisión en la Resolución de 5 de enero de
2004, de la Dirección General de Trabajo, por la que se acuerda
la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo


